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[bookmark: _GoBack]De conformidad con el artículo 88 de la Ley de la Comisión de los derechos humanos, el procedimiento que se siga ante la Comisión, estará sujeto a las mínimas formalidades, por lo que no se utilizan formatos, solo se requiere que el quejoso establezca, en escrito libre, en su caso: ¿Qué sucedió? ¿Cuáles fueron las autoridades involucradas? ¿Cuándo sucedió? ¿Dónde sucedió? ¿Cómo sucedió? ¿Con qué periodicidad ocurre o ha ocurrido la violación?
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